
Santiago, veinte de mayo de dos mil veinticuatro. 

Vistos :

En  autos  n mero  de  RIT  T-1106-21,  RUC  21-4-0353898-9,ú  

caratulados Ana Lorena P rez Mena con Banco de Chile , del Segundo“ é ”  

Juzgado de Letras  del  Trabajo  de Santiago,  por sentencia de cuatro de 

noviembre de dos mil veintid s, en lo que interesa, se acogi  parcialmenteó ó  

la demanda por despido improcedente y cobro de prestaciones y se declaró 

que el demandado debe pagar solo la suma de $ 7.020.858, por restituci nó  

del  descuento  del  aporte  del  empleador  al  seguro  de  desempleo,  m sá  

reajustes y el inter s que corresponda, seg n el art culo 63 del C digo delé ú í ó  

Trabajo, debiendo cada parte pagar sus costas. 

Ambas  partes  dedujeron  recurso  de  nulidad  en  contra  de  dicha 

sentencia, y una sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, por decisi nó  

de veintitr s de marzo de dos mil veintitr s, rechaz  el del demandado yé é ó  

acogi , parcialmente, el de la demandante, y, en la pertinente de reemplazo,ó  

declar  que  el  demandado,  adem s  de  la  suma  ordenada  pagar  en  laó á  

sentencia de instancia, deber  solucionar el incremento legal del 30% sobreá  

la indemnizaci n por a os de servicio, previsto en el art culo 168, letra a),ó ñ í  

del C digo del Trabajo, que corresponde a la suma de $ 8.823.821, m s losó á  

reajustes e inter s  que corresponda,  conforme el  art culo 63 del  referidoé í  

C digo, asumiendo cada parte sus costas. ó

La  parte  demandante  interpuso  recurso  de  unificaci n  deó  

jurisprudencia en contra de la referida sentencia, en los t rminos que seé  

se alaran a continuaci n, solicitando que se acoja y se ñ ó invalide la sentencia 

impugnada en aquella parte que ordena pagar el recargo del 30% de la 

indemnizaci n por a os de servicio con los topes legales, y acto seguido sinó ñ  

nueva vista, pero separadamente, se dicte la correspondiente de reemplazo 

que  declare  que  el  recargo  de  que  se  trata  debe  aplicarse  sobre  la 

indemnizaci n  por a os  de servicio establecida en el  art culo  163 incisoó ñ í  

primero del  C digo del  Trabajo,  esto es,  sobre la  convencional  pactadaó  

colectivamente.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:
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1° Que, de conformidad con lo dispuesto en los art culos 483 y 483 Aí  

del C digo del Trabajo, el recurso de unificaci n de jurisprudencia procedeó ó  

cuando  respecto  de  la  materia  de  derecho  objeto  del  juicio  existieren«  

distintas interpretaciones sostenidas en uno o m s fallos firmes emanados deá  

Tribunales  Superiores  de  Justicia».  La  presentaci n  respectiva  debe  seró  

fundada,  incluir  una  relaci n  precisa  y  circunstanciada  de  las  distintasó  

interpretaciones  respecto  del  asunto  de  que  se  trate  sostenidas  en  las 

mencionadas resoluciones y que haya sido objeto de la que se impugna y, 

por ltimo, acompa ar copia fidedigna de la  o de las  sentencias que seú ñ  

invocan como fundamento;

2  ° Que la recurrente propone como materia de derecho objeto del 

juicio, determinar  si  el  recargo del  30% contemplado en la letra a)  del 

art culo 168 del C digo del Trabajo debe aplicarse sobre la indemnizaci ní ó ó  

por a os de servicio pactada convencionalmente, establecida en el art culoñ í  

163 inciso primero del C digo del Trabajo, o sobre la indemnizaci n legaló ó  

contemplada en el inciso segundo del mismo. En definitiva, establecer cu lá  

es  el  estatuto  legal  o  convencional-  de  la  indemnizaci n  por  a os  de– ó ñ  

servicio, respecto del cual debe aplicarse el recargo del 30% por haberse 

dado t rmino a la relaci n de trabajo por aplicaci n improcedente de laé ó ó  

causal contemplada en el art culo 161 del C digo del Trabajo.í ó

Enseguida,  se ala  los  presupuestos  f cticos  que  se  tuvieron  porñ á  

establecidos, e indica que la sentencia que se pronuncia respecto del recurso 

de nulidad que interpuso por la causal establecida en el art culo 477 porí  

infracci n del  art culo 168,  letra a),  con relaci n al  art culo 163,  incisosó í ó í  

primero y segundo, y art culo 5, inciso segundo, del C digo del Trabajo, loí ó  

acogi ,  pero  en  la  de  reemplazo  determin  que el  recargo  del  30% esó ó  

respecto  de  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  legal  y  no  de  laó ñ  

convencional, y transcribiendo el motivo 4 .- afirma que es contradictorio°  

con  la  jurisprudencia  que  acompa a,  sosteniendo  y  destacando  que  lañ  

legislaci n se puso en la hip tesis que el recargo del 30% en el caso de laó ó  

aplicaci n  improcedente  del  art culo  161 del  C digo  del  Trabajo,  fueraó í ó  

hecho  con  cargo  a  una  indemnizaci n  convencional  individual  oó –  

colectivamente pactada- o a la legal, ya que el art culo 168 establece: ( )í “ …  

En este caso, el juez ordenar  el pago de la indemnizaci n a que se refiereá ó  
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el inciso cuarto del art culo 162 y los incisos í primero o segundo del art culoí  

163,  seg n  correspondiere,  aumentada  esta  ltima  de  acuerdo  a  lasú ú  

siguientes reglas:  ( ) , pues existe un Convenio Colectivo suscrito entre el… ”  

Banco de Chile y el Sindicato del cual la demandante era socia, en el que 

se  estipul  que  si  el  Sindicato  lo  solicita  y  concurriendo  los  requisitosó  

pactados, la empresa pagar a a los trabajadores con una antig edad superiorí ü  

a once a os de servicio ininterrumpidos al Banco de Chile y cuyo contratoñ  

terminare  por  la  decisi n  del  empleador  por  la  causal  establecida  en eló  

art culo  161  del  C digo  del  Trabajo,  una  indemnizaci n  por  a os  deí ó ó ñ  

servicio,  sin  l mites  ni  tope  legal  alguno,  conforme lo  permite  el  incisoí  

primero del art culo 163 del C digo del Trabajo; y comoí ó  el  19 de julio de 

2021  firm  el  finiquito  ante  ministro  de  fe  y  recibi  un  total  deó ó  

$69.758.637.-,  desglosados  de  la  siguiente  forma:  a)  $2.673.885.-  de 

indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo;  b)  $29.412.735.-  deó  

indemnizaci n  por  once  a os  de  servicio;  c)  $8.650.231.-  por  feriadoó ñ  

pendiente;  y  d)  $36.042.644.-  de  indemnizaci n  convenio  colectivo,ó  

descont ndose $7.020.858.- por concepto de aporte del empleador al seguroá  

de cesant a,  í el monto total por concepto de indemnizaci n por los quinceó  

a os  de servicio fue de $65.455.379.-ñ ,  que, dividido por los quince a osñ  

trabajados, da $4.363.692.-, que es lo que debi  tenerse en consideraci nó ó  

para el c lculo de las indemnizaciones demandadas y el recargo sobre eseá  

monto total;

3° Que, para dar cumplimiento a la exigencia legal se alada en elñ  

motivo 1 , acompa  tres sentencias dictadas por la Corte de Apelaciones° ñó  

de Santiago en los autos n meros de ingreso 2.187-21, 2.976-21 y 3.863-21,ú  

de  17  de  marzo,  6  de  septiembre  y  16  de  noviembre  de  2022, 

respectivamente, transcribiendo las motivaciones pertinentes que contienen 

el  criterio  jurisprudencial  que  considera  correcto.   As ,  respecto  de  laí  

primera reproduce el motivo quinto, que, en lo que interesa, se ala: ñ “…Sin 

duda,  como  primer  requisito  legal  para  la  procedencia  del  porcentaje  

agregado se encuentra la necesaria preexistencia de la indemnizaci n poró  

a os  de  servicios,  sea  esta  convencional  o  legal  e  incluso,  conforme  loñ  

dispone el art culo 163 del C digo del ramo, el legislador se pone en elí ó  

evento de que la recompensa pactada sea superior al m nimo previsto ení  
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dicha norma (1 mes por cada a o servido y fracci n superior a 6 meses, conñ ó  

tope de  11 remuneraciones)  y  aun as  ordena su aumento  en la  formaí  

se alada  en  el  reproducido  art culo  168,  si  concurre,  en  la  especie,  lañ í  

segunda exigencia legal, cual es, la preexistencia de la indemnizaci n poró  

a os de servicios. Por consiguiente, aplicando lo dispuesto en el art culo 19ñ í  

del  C digo  Civil,  es  decir,  cuando  el  sentido  de  la  ley  es  claro  no  seó  

desatender  su tenor literal a pretexto de consultar su esp ritu, una simpleá í  

primera lectura del citado y transcrito art culo 168 del C digo del Trabajo,í ó  

dan  p bulo  a  la  pertinencia  del  porcentaje  agregado  reclamado,á  

independiente de la naturaleza legal o convencional de la indemnizaci nó  

por a os de servicios.ñ

Respecto de la segunda, que rechaz  el recurso de nulidad deducidoó  

por el Banco de Chile, transcribe los fundamentos d cimo y und cimo, queé é  

indican: “…el considerando d cimo del fallo recurrido razona en torno a laé  

indemnizaci n convencional, negando incompatibilidad con el recargo legal.ó  

En este punto, es pertinente referirse a la cl usula 9 del convenio colectivo,á  

en cuesti n, que ya fue citada por el recurrente y, atendida la discordanciaó  

entre la interpretaci n realizada por el tribunal a quo y el recurso, debeó  

se alarse que esta Corte comparte lo razonado en la sentencia de primerañ  

instancia,  en  cuanto  el  instrumento  colectivo  en  su  cl usula  9.1,á  

sencillamente  no  prescribe  una  aceptaci n  en  la  forma  que  sostiene  laó  

demandada. De su simple lectura no se advierte en parte alguna que se  

establezca una condici n o se exija la aceptaci n de la causal. La claridadó ó  

del  tenor  literal  de  la  cl usula  no deja  lugar  a  interpretaciones  y  si  laá  

empresa  estima  que  debe  interpretarse  de  otra  manera,  debi  en  suó  

momento  abogar  por  que  la  redacci n  diera  cuenta  de  la  condici n  oó ó  

aceptaci n requerida, puesto que resulta un aspecto no menor que estribaó  

en la renuncia de acciones judiciales, lo que no se puede suponer ni admitir  

t citamente.á

Esto es relevante, desde que no se trata de una concesi n graciosaó  

que hace el  Banco sino de una cl usula contractual  que negoci  con elá ó  

sindicato y que debe entenderse como ley para los contratantes  y -desde‘ ’  

este  punto  de  vista  no  hay  infracci n  al  art culo  1545  del  C digo  deló í ó  

Trabajo, como acusa el recurrente.
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Asimismo,  el  hecho  que  la  cl usula  en  an lisis,  estipule  comoá á  

condici n que el contrato de trabajo termine por la causal de necesidadesó ‘  

de la empresa  no puede importar una aceptaci n de la causal, puesto que’ ó  

-en el caso espec fico de la causal de necesidades de la empresa - a n en elí ‘ ’ ú  

caso  que  el  despido  se  declare  improcedente  en  sede  judicial,  resulta  

jur dicamente imposible considerar que la relaci n laboral termin  por unaí ó ó  

causal diversa.

En este sentido, el derecho a reclamar judicialmente de la causal de  

despido es un derecho de orden p blico, irrenunciable e indisponible queú  

nace al momento del t rmino de la relaci n laboral y adem s es un derechoé ó á  

absolutamente  diverso  al  de  percibir  las  indemnizaciones  a  que  hubiere  

lugar (ya sea por ley o por instrumento colectivo). Por lo anterior, no se  

trata  ni  de  un  mismo  beneficio  ni  de  una  misma  cosa  con  las  

indemnizaciones, puesto que su naturaleza es el de una sanci n legal poró  

invocar mal la causal o por no resultar sta acreditada.é

Que  tampoco  se  advierte  la  incompatibilidad  alegada  por  la  

demandada,  puesto  que-  como  se  dijo-  el  recargo  legal  que  ha  sido  

solicitado en estos autos es una sanci n legal y no puede interpretarse comoó  

un beneficio  incompatible, seg n los t rminos contractuales que rigen. Por‘ ’ ú é  

lo  mismo,  tampoco  corresponde  aplicar  la  ltima  parte  de  la  cl usulaú á  

referida a imputar o compensar con un beneficio similar.

11 .°  Finalmente, en lo referente a la ltima causal de nulidad, esto es,ú  

infracci n al art culo 477 en relaci n con los art culos 168 y 163 inciso 1  yó í ó í °  

2 , debe tenerse presente que se comparten los argumentos contenidos en el°  

motivo d cimo del fallo recurrido en su parte final que discurre: é el c lculo‘ á  

que se debe hacer  del  recargo conforme al  monto de la  indemnizaci nó  

convencional, atendido el claro tenor de los art culos 163 y 168 del C digoí ó  

del  Trabajo.  En  este  sentido,  la  indemnizaci n  del  art culo  168  y  163ó í  

incisos 1  y 2  del C digo del Trabajo, es una sola, y puede ser por a os de° ° ó ñ  

servicios o convencional, de manera que dependiendo de cu l proceda en– á  

cada  caso-  el  recargo  se  aplicar  sobre  la  mismaá ,  por  lo  que  tampoco 

concurre la infracci n a las normas que se indican en el arbitrioó  ”

En  cuanto  a  la  ltima,  sostiene  que  va  en  la  misma  direcci nú ó  

interpretativa expuesta y favorable al c lculo del recargo del 30% sobre laá  
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indemnizaci n  convencional,  y  tambi n  desestim  el  recurso  de  nulidadó é ó  

interpuesto por el Banco de Chile.

Finaliza  se alando  que  la  interpretaci n  de  que  dan  cuenta  lasñ ó  

sentencias acompa adas  ñ es la  correcta, en el sentido que el recargo del 

30% contemplado en la letra a) del art culo 168 del C digo del Trabajo,í ó  

debe  calcularse  sobre  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  pactadaó ñ  

convencionalmente,  orden perentoria,  de  acuerdo  al  tenor  literal  de  los 

incisos primero y segundo del art culo 163 del C digo del Trabajo, por loí ó  

tanto, sobre el mismo contexto f ctico existen dos interpretaciones que seá  

contraponen, configur ndose el presupuesto del recurso de unificaci n deá ó  

jurisprudencia;

4° Que, por su parte, la sentencia impugnada conociendo el recurso 

de nulidad que la demandante interpuso invocando la causal establecida en 

el  art culo  477 por  infracci n  del  art culo  168  letra  a),  con  relaci n  alí ó í ó  

art culo 163, incisos primero y segundo, y art culo 5 inciso segundo, delí í  

C digo del Trabajo, lo acogi , por no haberse dado aplicaci n a lo queó ó ó  

dispone la segunda norma citada, esto es, por rechazar el incremento por 

concluirse  que la suma que correspond a otorgar ya hab a sido pagada, deí í  

acuerdo a lo estipulado en el convenio colectivo, en circunstancias que se 

trata de una norma de orden p blico que establece una consecuencia legalú  

que no puede ser renunciada ni negociada previamente por las partes; y en 

la  de  reemplazo  determin  que  como  el  incremento  del  30%  es  unaó  

derivaci n  establecida  en  la  ley,  la  base  de  c lculo  es  el  monto  de  laó á  

indemnizaci n por a os de servicio que ella establece; y como se asent  queó ñ ó  

la legal ascendi  a $ 29.412.735, el aumento legal del 30% equivale a $ó  

8.823.821; 

5  ° Que,  en  consecuencia,  se  constata  la  existencia  de 

pronunciamientos  diversos  emanados  de  tribunales  superiores  de  justicia 

respecto de la  materia de derecho propuesta para su unificaci n, por loó  

tanto, procede que esta Corte unifique la jurisprudencia y determine cu l esá  

la correcta;

6° Que, para dicha finalidad, corresponde tener presente que en la 

sentencia  de  instancia,  en  considerando  que  fue  reproducido  por  la 

impugnada,  se tuvo por acreditado,  lo  siguiente:  a)  Que la demandante 
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prest  servicios por m s de once a os para  el demandado, desde el 15 deó á ñ  

mayo de 2006 hasta el  18  de julio  de 2021;  b)  Que,  al  amparo de la 

cl usula  9  del  convenio  colectivo,  solicit  ser  considerada  como  cupoá ó  

sindical,  para  efectos  del  beneficio  consistente  en  el  pago  de  la 

indemnizaci n por a os de servicio sin tope legal. Lo anterior se compruebaó ñ  

con el Formulario de Solicitud de Indemnizaci n por a os de servicios; y c)ó ñ  

Que percibi  las  siguientes indemnizaciones,  sin considerar el  tope legal:ó  

$29.412.735.- por indemnizaci n legal por a os de servicio y $36.042.644.-ó ñ  

por indemnizaci n convenio colectivo, en total $65.455.379.-ó

Tambi n,  que  el  convenio  colectivo,  en  la  cl usula  9.1  tituladaé á  

“Indemnizaciones por a os de servicio por necesidades de la empresa (cuposñ  

sindicales) , las partes acordaron que para el caso de t rmino de contrato de” é  

trabajo  por  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa,  establecimiento  o“  

servicio ,  y  siempre  que  el  Sindicato  lo  solicite  y  concurran  las  dem s” á  

condiciones y requisitos que se ala, se pagar  una indemnizaci n por a osñ á ó ñ  

de  servicio  equivalente  a  treinta  d as  de  la  ltima  remuneraci n  brutaí ú ó  

mensual devengada, por cada a o y fracci n superior a seis meses prestadosñ ó  

continuamente  al  empleador,  con  un  l mite  m ximo  de  330  d as  deí á í  

remuneraci n conforme lo establece el inciso tercero del art culo 163 deló í  

C digo del Trabajo, y que eó n el caso de aquellos trabajadores que, a la 

fecha de su despido, hubieren cumplido once o m s a os de prestaci n deá ñ ó  

servicios ininterrumpidos, dicha indemnizaci n no estar  afecta a l mite nió á í  

tope legal alguno.

Por  ltimo,  que  el  despido  de  la  demandante  por  la  causal  deú  

necesidades  de  la  empresa  prevista  en  el  art culo  161  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  fue  declarado  improcedente,  por  no  haberse  configurado  los 

hechos en que se fundaba; 

7° Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  163  delí  

C digo del Trabajo, si el contrato de trabajo estuvo vigente un a o o m s yó ñ á  

el empleador le pone t rmino en conformidad a lo prescrito en el art culoé í  

161 del mismo, deber  pagar al trabajador la indemnizaci n por a os deá ó ñ  

servicio que las partes hayan convenido individual o colectivamente, siempre 

que sea superior a la que establece en el inciso siguiente; el que indica que, 

a  falta  de  estipulaci n  en  los  t rminos  indicados,  se  deber  pagar  unaó é á  
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indemnizaci n  equivalente  a  treinta  d as  de  la  ltima  remuneraci nó í ú ó  

devengada  por  cada  a o  de  servicio  y  fracci n  superior  a  seis  meses,ñ ó  

prestados  continuamente,  con  un  l mite  m ximo  de  trescientos  d as  deí á í  

remuneraci n. ó

Por su parte, el art culo 168 del referido C digo, en lo que interesa,í ó  

se ala que si se declara que el despido del trabajador fue improcedente,  señ  

debe ordenar el pago de la indemnizaci n de los incisos primero o segundoó  

del art culo 163, seg n correspondiere, aumentada de la forma que se ala. í ú ñ

Pues bien, la naturaleza jur dica del recargo es la de una punici ní ó  

legal que se impone al empleador que despide a un trabajador sin respetar 

la  normativa  que  regula  la  terminaci n  del  contrato  de  trabajo  y  laó  

estabilidad del empleo,  y que var a si, para ello, se fund  en el art culo 161í ó í  

del C digo del Trabajo y se declar  improcedente; o en las causales deló ó  

art culo  159  del  mismo  o  no  invoc  ninguna  y  se  determin  que  eraí ó ó  

injustificado; o en las causales del art culo 160 del referido cuerpo legal y seí  

decidi  que era indebido, por lo mismo, el empleador no puede ser liberadoó  

de  ella. Como en el presente caso se configuraron los presupuestos f cticosá  

que la hacen procedente, dado que el despido basado en el art culo 161 delí  

citado C digo fue declarado improcedente, seg n se consign , su imposici nó ú ó ó  

en  los  t rminos  que  se ala  la  letra  a)  del  art culo  163  del  C digo  delé ñ í ó  

Trabajo, esto es, de un treinta por ciento, resulta plenamente procedente.

Adem s, considerando que el art culo 168 del Estatuto Laboral haceá í  

alusi n a los dos tipos de indemnizaci n por a os de servicio, esto es, a laó ó ñ  

convenida individual o colectivamente y a la legal, y a continuaci n se alaó ñ  

que seg n correspondiere , esto es, se refiere a la acordada de la manera“ ú ”  

se alada o a la establecida legalmente, se le aplicar  el recargo respectivo y,ñ á  

en el presente caso, se trata de una convenida colectivamente, la conclusi nó  

es que a sta se le debe aplicar el incremento del 30%;é

8° Que, en consecuencia, la interpretaci n correcta de las normas queó  

regulan  la  materia  es  aquella  conforme  a  la  cual  se  determina  que  el 

recargo del 30% contemplado en la letra a) del art culo 168 del C digo delí ó  

Trabajo,  debe  calcularse  sobre  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicioó ñ  

pactada  convencionalmente;  lo  que  resulta  suficiente  para  dar  lugar  al 

arbitrio deducido por la demandante, por cuanto la sentencia de reemplazo 
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impugnada dispuso que se aplicara respecto de la legal, lo que implica que 

se incurri  en una errada interpretaci n de las disposiciones aplicables, conó ó  

influencia sustancial en lo resolutivo.

Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  483  yí  

siguientes del C digo del Trabajo y disposiciones citadas, se declara que ó se 

acoge  el  recurso  interpuesto  por  la  demandante  en  contra  de  la 

sentencia de reemplazo de veintitr s de marzo de dos mil veintitr s, dictadaé é  

porque una  sala  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  hizo  lugar  al 

recurso de nulidad que aquella dedujo,  la que se invalida, por lo que se 

debe proceder,  acto seguido y sin nueva vista,  a dictar  la  respectiva de 

reemplazo en unificaci n de jurisprudencia.ó

Acordada  con  el  voto  en  contra  de  la  ministra  Mar a  Cristinaí  

Gajardo y del  Abogado Integrante Eduardo Morales,  quienes fueron del 

parecer de rechazar el recurso por las siguientes razones:

1)  Que,  en  el  caso  de  autos,  la  cl usula  novena  del  instrumentoá  

colectivo en que incide la  materia de derecho discutida,  comprende dos 

beneficios. El primero, relativo a indemnizaciones por a os de servicio porñ  

necesidades de la empresa (cupos sindicales);  y el segundo, que regula el 

establecimiento de un fondo anual de retiro por $ 60.000.000.

De este modo la interpretaci n que ha de darse a la cl usula es el deó á  

un beneficio, esto es, de un derecho adicional al m nimo legal asegurado ení  

el C digo del Trabajo, consecuencia del ejercicio de una facultad que recaeó  

en el empleador. En efecto, la potestad de despedir por necesidades de la 

empresa  est  establecida  en  la  ley  y  no  requiere  de  una  estipulaci ná ó  

contractual expresa para que nazca ese derecho en el empleador.

El  beneficio  consiste  en  cuarenta  cupos  reservados  al  Sindicato, 

entidad que  puede proponer al empleador el nombre de sus socios para 

que stos  accedan  al  beneficio  del  despido con una indemnizaci n  muyé ó  

superior a la legal.

En lo pertinente, la cl usula novena establece:á

(a) el Banco pagar  al trabajador cuyo contrato de trabajo termineá  

por  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa,  establecimiento  o 

servicio, y siempre que el  Sindicato lo solicite y concurran las 

dem s condiciones y requisitos se alados en la presente cl usula,á ñ á  
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una indemnizaci n por a os de servicio equivalente a treinta d asó ñ í  

de la ltima remuneraci n bruta mensual devengada, por cada a oú ó ñ  

de  servicio  y  fracci n  superior  a  seis  meses,  prestadosó  

continuamente al empleador, con un l mite m ximo de 330 d as deí á í  

remuneraci n conforme lo establece el inciso tercero del art culoó í  

163 del C digo del Trabajo.ó

(b) Los trabajadores que a la fecha de su despido hubieren cumplido 

11 o m s a os de prestaci n de servicios ininterrumpidos para elá ñ ó  

empleador, tienen derecho a percibir la indemnizaci n sin l mite nió í  

tope legal alguno.

(c) En cumplimiento de este beneficio, el Banco otorgar  al Sindicatoá  

un  total  de  40  cupos  por  cada  a o  calendario,  y  no  ser nñ á  

acumulables de un a o a otro, si estos cupos no son utilizados.ñ

(d) Los socios del Sindicato que ingresen a ste a partir de la fecha deé  

inicio de vigencia del  convenio,  deber n  tener  una afiliaci n  alá ó  

Sindicato de, a lo menos, 3 a os continuos y anteriores a la fechañ  

de otorgamiento de este beneficio.

(e) El  beneficio  es  incompatible  con  cualquier  otra  indemnizaci nó  

legal o convencional que invoque o corresponda al trabajador.

2) Que, siendo un hecho inamovible que la trabajadora demandante, 

por su propia voluntad,   accedi  a un beneficio superior  al  legal  comoó  

consecuencia del ejercicio de los cupos reservados al Sindicato de la que era 

socia,  no  puede  estimarse  que  estemos  en  presencia  de  la  causal  de 

necesidades de la empresa de cuya calificaci n aqu lla pueda disentir, sinoó é  

que se trata de una terminaci n convencional del contrato de trabajo, desdeó  

el  momento  que  para  su  aplicaci n  era  necesario  postular  a  los  cuposó  

reservados, cosa que hizo. 

De no hacerlo,  s lo  tendr a  derecho a recibir  las  indemnizacionesó í  

legales, las que eran inferiores a las que, en definitiva, convencionalmente 

accedi .ó

3) Que, para dilucidar c mo operan ambos institutos y decidir acercaó  

de lo que viene discutido en esta sede, es preciso tener presente la norma 

contenida en el art culo 176 del C digo del Trabajo: La indemnizaci ní ó “ ó  

que deba pagarse en conformidad al art culo 163, ser  incompatible coní á  
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toda otra indemnizaci n que, por concepto de t rmino del contrato o de losó é  

a os  de  servicio  pudiere  corresponder  al  trabajador,  cualquiera  sea  suñ  

origen, y a cuyo pago concurra el empleador total o parcialmente en la 

parte que es de cargo de este ltimo, con excepci n de las establecidas enú ó  

los art culos 164 y siguientes.  í ”

Y agrega el inciso segundo que En caso de incompatibilidad, deber“ á 

pagarse al trabajador la indemnizaci n por la que opte .ó ”

4) Que, en las sentencias de contraste analizadas se razona sobre la 

base  del  supuesto  de  aceptaci n  o  no  de  la  causal  de  despido  poró  

necesidades de la empresa para hacer lugar al incremento del 30% de la 

indemnizaci n por a os de servicios, dentro de la l gica de un beneficioó ñ ó  

contemplado en la ley, es decir, de una indemnizaci n legal por a os deó ñ  

servicios,  que es el nico que contiene tal  incremento, puesto que en laú  

convenci n  colectiva  que  se  analiza  aqu l  no  se  encuentra  y  m s  a n,ó é á ú  

resulta  incompatible  con  el  estipendio  establecido  en  la  ley  por  así 

establecerlo  el  art culo  176 del  C digo del  Trabajo  y que hace suyo elí ó  

acuerdo colectivo en la cl usula novena literal e) ya transcrita.á

5)  Que,  de  esta  manera,  en  la  hip tesis  de  corresponder  unó  

incremento  derivado  de  declarar  como  improcedente  un  despido  por 

necesidades de la empresa, necesariamente ha de atenderse para su c lculoá  

al estipendio establecido en la ley, por encontrarse en ella dicho incremento 

y, por sobre todo, por aplicaci n del  ó principio de la norma m s favorableá  

en consonancia con la  t cnica del conglobamientoé , que implica optar por 

una norma o por otra en su totalidad, integralmente, como un conjunto, in 

totum. 

En efecto, habi ndose planteado una antinomia, la opci n entre dosé ó  

tratamientos normativos incompatibles  entre s  obliga a examinar lo queí  

cada uno de ellos significa  sin desintegrarlos  puesto que la legislaci n– – ó  

estatal o en su caso las normas convenidas por las partes, tienen usualmente 

coherencia  interna,  una  estructura,  un juego de  balances  en  los  que  se 

suelen compensar provechos y requisitos, beneficios y deberes o condiciones; 

en definitiva, la valoraci n de una cl usula singular, para decidir si es o noó á  

m s favorable  al  trabajador,  de acuerdo con la l gica jur dica,  debe será ó í  

efectuada con criterios sistem ticos, esto es, no aisl ndola del conjunto delá á  
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contrato sino consider ndola en el contexto de ese contrato del que formaá  

parte y respecto del cual no goza de autonom a ( La norma m s favorable ,í “ á ”  

Mario Pasco Cosm polis, Dialnet, 2004, pp. 339-367).ó

6) Que, en consecuencia, para los disidentes el incremento del 30% 

concedido por la sentencia recurrida  sustentado sobre la hip tesis de la– ó  

ausencia de justificaci n no obstante la existencia de la convencionalidad -ó  

s lo  puede  ser  aplicado  teniendo  como  base  de  c lculo  a  la  ltimaó á ú  

remuneraci n mensual devengada, con tope de 330 d as de remuneraci n yó í ó  

90 Unidades de Fomento, porque este es el incremento legal aplicado a una 

indemnizaci n tambi n de origen legal, para quien no da cumplimiento aó é  

una obligaci n legal, cuando el despido se declara improcedente.ó

Reg strese. í

Redactada  por  la  ministra  Gloria  Ana Chevesich  R y  el  voto  en 

contra por sus autores.

N 68.702-2023°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Mar añ ñ í  

Cristina Gajardo H., y los abogados integrantes se or Eduardo Morales R.ñ  

y  se ora  Leonor  Etcheberry  C.  ñ Santiago,  veinte  de  mayo  de  dos  mil 

veinticuatro. 
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En Santiago, a veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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